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1. INTRODUCCIÓN 

El objeto del Presente Anejo es la identificación de los bienes y derechos afectados como resultado de la 
ejecución de las obras, diferenciándose entre aquellos que correspondan a propiedad pública o privada. 
Además, se realiza la medición  de los terrenos diferenciando entre los que deben ser objeto de ocupación 
temporal, acueducto o definitiva por las obras del “Proxecto de conexión exterior de saneamento do Parque 
de Actividades Económicas de Arteixo”. 

La ocupación necesaria para la ejecución del proyecto constructivo se sitúa en terrenos pertenecientes al 
término municipal de Arteixo, en la provincia de A Coruña. 

Las obras obligan a: 

 El establecimiento de una servidumbre de acueducto sobre la franja de terreno afectada por el 
trazado de la red que se pretende. 

 La obtención, en pleno dominio, de las zonas en las que se emplazan las obras de fábrica 
necesarias. 

 El establecimiento de ocupaciones temporales de los terrenos necesarios para la ejecución de las 
obras: accesos y establecimiento de parques de maquinaria, instalaciones seguridad y salud y 
para la gestión de residuos. Las ocupaciones temporales que se indican en el presente 
documento son meramente orientativas; corresponderá a la empresa constructora adjudicataria 
del contrato de ejecución la obtención de permisos en caso de que desee disponer de las 
superficies indicadas. 

 

2. DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS 

Se proyecta la construcción de un sistema de colectores y elementos complementarios de saneamiento de 
forma que los caudales de aguas residuales generados en el polígono industrial de Morás sean incorporados 
al actual sistema de saneamiento del núcleo de Arteixo. Mediante la renovación y ampliación de una parte 
importante de la red municipal se conducirán las aguas residuales desde el Polígono de Morás hasta la 
arqueta de carga del sifón de Bens. 

El sistema de saneamiento proyectado posee una longitud de 5,2 km aproximadamente y los nuevos 
colectores transcurren en su mayoría por gravedad, a excepción de la impulsión de la estación de bombeo de 
Sabón. 

Para la conexión exterior del polígono industrial de Morás se proyectan dos colectores: el primero de ellos, 
denominado como Colector 1, constituye la conexión situada más a la zona Este y se compone de dos 
tramos claramente diferenciados: uno inicial, proyectado en PVC-C DN 400 SN 8 y de longitud 220 m que 
transcurre desde el polígono hasta el lugar dónde se acomete el colector 2, y un tramo final de PRFV DN 600 
SN 10.000 y de longitud 613 m, que conecta con el colector interceptor de Seixedo. En este tramo se prevé 
asimismo un grapado al viaducto existente sobre la Rúa da Ponte. La segunda conexión, reflejada como 
Colector 2, constituye la conexión ubicada hacia la parte Oeste del polígono (por la que está previsto que se 
acometa el caudal de agua residual generado por un gran consumidor de próxima instalación) y se proyecta 
en PRFV DN 500 SN 10.000 que cuenta con una longitud de 228 m y se conecta aguas abajo del polígono al 
colector 1. 

Debido al incremento en el aporte de caudal del colector 1 sobre el colector interceptor de Seixedo, se 
prevé la ampliación y renovación de este último desde la incorporación del colector 1 hasta el tanque de 
tormentas de Seixedo I. Este colector se proyecta en PRFV DN 800 SN 10.000 y cuenta con una longitud de 
662 m. 

Aguas abajo de este depósito se encuentra la rotonda de Seixedo, lugar en el que comienza el colector 
interceptor de Sabón que discurre desde este punto por el borde litoral hasta la estación de bombeo de 
Sabón. El actual interceptor que conecta los tanques existentes de tormentas con el bombeo de Sabón, 
presenta importantes problemas de acumulación de sedimentos que hace que con relativa frecuencia se 
obstruya y provoque vertidos de aguas residuales al embalse de Rosadoiro. Es por ello que este Proyecto 
analiza y diseña la renovación de este interceptor con el fin de eliminar o minimizar estos problemas. 

El nuevo interceptor de Sabón sustituye a la actual conducción, entre la rotonda de entrada al Polígono 
Industrial de Sabón y el bombeo de Sabón, donde se conecta a la cámara de desbaste. La longitud total de 

colector a ejecutar es de 1.514 metros. Este se ejecutará mediante tubería de PRFV PN1 SN10.000 de 1.000 
mm de diámetro, y contará con una arqueta de conexión y treinta y cuatro pozos de registro. La arqueta de 
unión con la red existente, P36, se ubicará a la altura de la parcela 143Bis, en la Avenida da Praia, será de 
hormigón armado HA-30 con dimensiones interiores en planta 2,25 x 1,90 m2 y altura de 2 metros. Los pozos 
de registro serán circulares, prefabricados en PRFV, con un diámetro interior de 1.000 mm., y acceso 
mediante tapa circular de fundición estanca de 600 mm. de diámetro y los correspondientes pates para 
acceso interior. En el P-0 se instalará un caudalímetro con sistema de medida por láser y ultrasonidos. 

A causa de la incorporación del caudal de agua residual del polígono de Morás, es necesario dimensionar y 
proyectar la ampliación de la capacidad de la estación de bombeo de aguas residuales (EBAR) de Sabón. 

Consecuentemente, es necesario aumentar la impulsión del bombeo de Sabón, por lo que se proyecta una 
nueva conducción de impulsión de la EBAR Sabón en FD 800 con sus respectivas ventosas y desagües 
desde este bombeo hasta la descarga en el colector interceptor de Suevos, contando con una longitud de 
1.408 m. 

Finalmente, se proyecta la ampliación del colector interceptor de Suevos de forma paralela al existente, de 
forma que por el colector interceptor de Suevos actual únicamente circule el caudal de agua residual 
procedente de la estación de bombeo de Rañal y el generado por la población del núcleo de Suevos. En un 
primer tramo, con pendiente suficiente, se contempla la instalación de un colector de PRFV DN 600 SN 
10.000 durante 698 m. Además, en este mismo tramo se procederá a la renovación de la red de aguas 
pluviales existente en el núcleo de Suevos de PVC DN 315 y 400, dado que se proyecta su demolición para la 
instalación del nuevo colector interceptor de Suevos. El segundo tramo, de pendiente limitada, se proyecta en 
PRFV DN 900 SN 10.000 y tiene su fin en la arqueta de carga del sifón de Bens. Destacar, que para la 
instalación de este tramo es necesario cruzar la autovía AC-15, por lo que se proyectan 2 hincas con camisa 
de acero de diámetro 1.200 mm en cuyo interior se alojarán las conducciones de PRFV DN 800 SN 10.000 
(esta servirá de by-pass provisional para desviar el caudal total de agua residual por la misma hasta que se 
finalice la segunda hinca) y de PRFV DN 900 SN 10.000 por el que circulará el caudal de la EBAR de Sabón. 

 

3. NATURALEZA DEL RÉGIMEN DEL SUELO 

A efectos del RDL 7/2015, todo el suelo entra en una de las situaciones básicas de suelo rural o urbanizado: 

- Suelo Rural: no está funcionando integrado en la trama urbanística. 

- Suelo Urbanizado: efectiva y adecuadamente transformado por la urbanización, su destino 

urbanístico ya se ha hecho realidad. 

Atendiendo a la legislación en materia de ordenación territorial que rige en la Comunidad Autónoma de 
Galicia, la normativa vigente es la Ley 2/2016, de 10 de febrero, del suelo de Galicia, que las categorías en 
las que se puede clasificar el territorio: 

“Artículo 15. Clasificación del suelo. 

Los planes generales de ordenación y los planes básicos municipales habrán de clasificar el territorio 
municipal en todos o algunos de los siguientes tipos de suelo: urbano, de núcleo rural, urbanizable y rústico. 

Artículo 16. Suelo urbano. 

1. Los planes generales y los planes básicos clasificarán como suelo urbano los terrenos que estén integrados 
en la malla urbana existente, siempre que reúnan alguno de los siguientes requisitos: 

a) Que cuenten con acceso rodado público y con los servicios de abastecimiento de agua, evacuación 
de aguas residuales y suministro de energía eléctrica, proporcionados mediante las correspondientes 
redes públicas o pertenecientes a las comunidades de usuarios reguladas por la legislación sectorial de 
aguas, y con características adecuadas para servir a la edificación existente y a la permitida por el plan. 

A estos efectos, los servicios construidos para la conexión de un sector de suelo urbanizable, las carreteras y 
las vías de la concentración parcelaria no servirán de soporte para la clasificación como urbanos de los 
terrenos adyacentes, salvo cuando estén integrados en la malla urbana. 
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b) Que, aun careciendo de algunos de los servicios citados en el apartado anterior, estén 
comprendidos en áreas ocupadas por la edificación, al menos en las dos terceras partes de los 
espacios aptos para ella, según la ordenación que el plan general o el plan básico establezcan. 

2. A los efectos de la presente ley, se consideran incluidos en la malla urbana los terrenos que dispongan de 
una urbanización básica constituida por unas vías de acceso y comunicación y unas redes de servicios de las 
que puedan servirse los terrenos y que estos, por su situación, no estén desligados del entramado urbanístico 
ya existente. 

Artículo 23. Suelo de núcleo rural. 

1. Constituyen el suelo de núcleo rural las áreas del territorio que sirven de soporte a un asentamiento de 
población singularizado, identificable y diferenciado administrativamente en los censos y padrones oficiales 
que el planeamiento defina y delimite teniendo en cuenta el número de edificaciones, la densidad de 
viviendas, su grado de consolidación por la edificación y, en su caso, la tipología tradicional de su armazón y 
de las edificaciones existentes en el mismo. 

2. El planeamiento, en congruencia con el modelo de asentamiento poblacional que incorpore en el estudio 
del medio rural, delimitará los núcleos rurales de su ámbito de aplicación en atención a los parámetros 
anteriores, significadamente los antecedentes existentes de delimitaciones anteriores, sus peculiaridades 
urbanísticas y morfológicas y su capacidad de acogida de la demanda previsible del uso residencial en el 
medio rural. La definición de su perímetro se realizará en función de las condiciones topográficas y la 
estructura de la propiedad y de su nivel de integración en las dotaciones y servicios existentes en el mismo en 
los términos previstos en la presente ley, y se ajustarán a las infraestructuras y huellas físicas de los 
elementos naturales existentes, siendo necesario, en su caso, prever la total urbanización y suficiencia de las 
redes de dotaciones, comunicaciones y servicios. 

3. La delimitación de los núcleos rurales que el planeamiento establezca vendrá referida a alguno de los 
siguientes tipos básicos: 

a) Núcleo rural tradicional, caracterizado como tal en función de sus características morfológicas, de la 
tipología tradicional de las edificaciones, de la vinculación con la explotación racional de los recursos 
naturales o de circunstancias de otra índole que manifiesten la vinculación tradicional del núcleo con el 
medio físico en el que se ubica. 

Su delimitación se realizará en atención a la cercanía de las edificaciones, los lazos de relación y coherencia 
entre lugares de un mismo asentamiento con topónimo diferenciado y la morfología y tipologías propias de 
dichos asentamientos y del área geográfica en la que se encuentran (caserío, lugar, aldea, barrio u otro), de 
modo que el ámbito delimitado presente una consolidación por la edificación de, al menos, el 50 %, de 
acuerdo con la ordenación propuesta y trazando una línea perimetral que encierre las edificaciones 
tradicionales del asentamiento siguiendo el parcelario y las huellas físicas existentes (caminos, ríos, 
riachuelos, ribazos y otros). 

b) Núcleo rural común, constituido por aquellos asentamientos de población reconocibles como suelo 
de núcleo rural por su trama parcelaria o el carácter tradicional de su viario soporte pero que no 
presentan las características necesarias para su inclusión en el tipo básico anterior. Su delimitación 
habrá de hacerse en función de las previsiones de crecimiento que el plan general establezca para el 
núcleo y teniendo en cuenta que el ámbito delimitado deberá presentar un grado de consolidación por 
la edificación, de acuerdo con la ordenación urbanística que para el mismo se contemple en el plan, 
igual o superior a un tercio de su superficie. 

Artículo 27. Suelo urbanizable. 

Constituirán el suelo urbanizable los terrenos que el planeamiento estime necesarios y adecuados para 
permitir el crecimiento de la población y de la actividad económica o para completar su estructura urbanística. 

Artículo 31. Concepto y categorías de suelo rústico. 

1. Tendrán la condición de suelo rústico: 

a) Los terrenos sometidos a algún régimen de especial protección, de conformidad con la legislación 
sectorial de protección del dominio público marítimo-terrestre, hidráulico o de infraestructuras, o con la 
legislación sectorial de protección de los valores agrícolas, ganaderos, forestales, paisajísticos, 
ambientales, naturales o culturales. 

b) Los amenazados por riesgos naturales o tecnológicos, incompatibles con su urbanización, tales 
como inundación, erosión, hundimiento, incendio, contaminación o cualquier otro tipo de catástrofes, o 
que perturben el medio ambiente o la seguridad y salud. 

c) Los terrenos que el plan general o los instrumentos de ordenación del territorio no consideren 
adecuados para el desarrollo urbanístico, en consideración a los principios de utilización racional de los 
recursos naturales o de desarrollo sostenible. 

2. Dentro del suelo rústico se distinguirá el suelo rústico de protección ordinaria y el suelo rústico de especial 
protección.” 

En el siguiente cuadro se representan las figuras urbanísticas vigentes y la clasificación del suelo en el que se 
proyecta la ejecución del “Proxecto de conexión exterior de saneamento do Parque de Actividades 
Económicas de Arteixo”: 

 

MUNICIPIO PLANEAMIENTO VIGENTE FECHA DE APROBACIÓN CLASIFICACIÓN DEL SUELO 

ARTEIXO 
Normas Subsidiarias de 

Planeamiento 
23/03/1995 

SOLO NON URBANIZABLE 

SISTEMAS E DOTACIÓNS 
XERAIS: 

- Red de carreteras 

- Tendido eléctrico 

- Servizos urbanos 

 

Dado que la clasificación que otorgan las Normas Subsidiarias de Planeamiento del Concello de Arteixo 
aprobadas en 1995 a las zonas afectadas por la ejecución de los trabajos corresponden a Suelo no 
Urbanizable y Sistemas e Dotacións Xerais, se considera por lo tanto que los terrenos afectados se 
encuentran en Suelo Rural atendiendo a la clasificación del RDL 7/2015.  

Sin embargo, habrá de tenerse en cuenta que existen cuatro parcelas (identificadas con los números 28, 29, 
30 y 31 en las tablas y planos adjuntos al presente anejo) que las Normas Subsidiarias municipales identifican 
como Sistemas e Dotacións Xerais: Servizos Urbanos, mientras que según la Dirección General de Catastro 
están clasificadas como Uso Urbano. Esto puede ser debido a que las Normas Subsidiarias que actualmente 
continúan vigentes en el Concello de Arteixo datan del año 1995, con lo que es muy posible que los usos de 
ese terreno actualmente difieran de los que se le adjudicaban en el año de entrada en vigor de dicho 
planeamiento. Visto esto, la clasificación del suelo utilizada en el presente anejo tanto a efectos de 
clasificación de usos del suelo como para su valoración, será la dada por la Dirección General del Catastro, 
pasando estas parcelas por lo tanto a considerarse de uso urbano. 

 

4. METODOLOGÍA 

4.1. INTRODUCCIÓN 

El presente anejo tiene como fin lograr un plano parcelario lo más completo posible que sirva de base a la 
administración para tramitar el expediente de expropiación en caso de los terrenos de índole privada, así 
como para la identificación de los terrenos de titularidad pública que se verán afectados en el transcurso de 
los trabajos. Esto conlleva una recopilación de datos para identificar y definir geométricamente las parcelas 
afectadas y marcar la franja de ocupación en cada caso así como la especificación de sus propietarios y su 
domicilio fiscal, tanto en el caso de tratarse de fincas de propiedad pública como privada. 

Se describe a continuación la metodología adoptada para la definición de las parcelas a ocupar. 
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4.2. DOCUMENTACIÓN BASE A UTILIZAR 

La información gráfica de las parcelas del plano parcelario se ha obtenido a través de la Sede Electrónica del 
Catastro. 

También se  incluye la delimitación de Dominio Público Marítimo Terrestre, su zona de Servidumbre de 
Protección y la de Ribera del Mar, para identificar las zonas afectadas.   

Se realizan campañas de campo a fin de complementar los datos anteriormente mencionados e identificar las 
afecciones sobre otros bienes (plantaciones, construcciones,…). 

 

4.3. DELIMITACIÓN DE LOS LÍMITES DE OCUPACIÓN 

Con la documentación anterior se ha elaborado el plano parcelario, adjunto en el apéndice nº1 del presente 
anejo, adoptando los siguientes criterios de ocupación de terrenos: 

Ocupación definitiva: con expropiación plena y transmisión de dominio. 

A modo informativo en las zonas de implantación de las arquetas, pese a que la titularidad del suelo a ocupar 
sea pública, se define gráficamente el espacio necesario para su implantación, que aparece reflejado en el 
apéndice Planos de este anejo. Se incluye también su superficie de ocupación en las tablas adjuntas en los 
diferentes apéndices, no valorando su ocupación en los casos en los que no se encuentre en terrenos de 
titularidad privada. 

 Servidumbre de acueducto: grava la finca sirviente a perpetuidad, pero no absorbe la plenitud 
dominical, al no existir transmisión de dominio. No se permite ningún tipo de edificación sobre dicha 
superficie y deberá mantenerse exenta y libre para el paso de los servicios de mantenimiento para 
reparaciones. 

Se incluye aquí una franja de 2,5 metros de anchura centrada sobre el eje de la zanja en la que se instalan 
las conducciones, indicada tanto en las parcelas afectadas cuya titularidad sea privada como en los viales de 
titularidad pública, a fin de tener una orientación de la superficie a ocupar para la ejecución de los trabajos. 

De todas formas, en los terrenos de titularidad pública (caminos, vías de servicio, carreteras,...), por donde 
discurren los colectores proyectados, se considera suficiente el ancho de los mismos para el paso de los 
servicios de mantenimiento de la red de saneamiento. 

 Ocupación temporal: franjas de terrenos que resultan estrictamente necesarios ocupar para llevar a 
cabo la correcta ejecución de las obras contenidas en el Proyecto y por un espacio de tiempo 
determinado, coincidente con el periodo de ejecución de las mismas. Estos terrenos serán restituidos a 
su estado inicial una vez terminada la obra. 

Estas zonas de ocupación temporal se utilizarán, entre otros usos, para zona de acopios de tierra, material y 
en general para todas cuantas operaciones sean necesarias para la correcta ejecución de las obras 
contempladas o definidas en el “Proxecto de conexión exterior de saneamento do Parque de Actividades 
Económicas de Arteixo”. 

Se considera necesaria la ocupación adicional temporal de 3 metros de ancho, siempre y cuando la 
topografía del terreno lo permita, en una banda paralela a la de servidumbre de acueducto, para el desarrollo 
de los trabajos en las zonas prescritas.  

Las superficies destinadas a la ocupación temporal que se incluyen en el presente documento son 
únicamente de carácter orientativo, y estimadas a partir de la experiencia obtenida por la redacción de otros 
proyectos con características similares. De esta forma, Xestur, S.A. no se compromete a garantizar la 
disponibilidad de las parcelas afectadas por la ocupación temporal estimada, sino que correrán por cuenta de 
la empresa constructora adjudicataria del contrato de ejecución las tramitaciones y procedimientos 
pertinentes para la obtención de los permisos que posibiliten la disposición de dichos terrenos. 

 

 

 

 

4.4. RELACIÓN DE PARCELAS 

Realizada la delimitación de las parcelas objeto de ocupación atendiendo a los criterios especificados en el 
apartado anterior, se identifican las parcelas urbanas y rústicas afectadas mediante un rectángulo 
achaflanado en el que se incluye la referencia catastral de la parcela y en círculo superior en el que se 
identifica el orden de la parcela a ocupar.  

Cuando las infraestructuras proyectadas atraviesan superficies de dominio público (caminos, carreteras,...) la 
superficie ocupada por motivo de la ejecución de los trabajos sí se incluye en las tablas adjuntas, aunque no 
procede su valoración, así como la Administración titular de cada una de las parcelas afectadas.   

En el apéndice nº1 Planos se refleja gráficamente todo lo anteriormente descrito. 

Partiendo de la información disponible se confecciona una tabla que contiene la relación de fincas afectadas 
por las ocupaciones definitivas, temporales o servidumbres de acueducto indicando para cada una de ellas 
los datos que figuran en el catastro: 

 Número de orden 

 Referencia catastral 

 Municipio 

 C.N./ Uso 

 Tipo de finca 

 Titular 

 Domicilio Fiscal  

 Superficie total de la parcela 

 Ocupación definitiva de la parcela 

 Ocupación de acueducto de servidumbre 

 Ocupación temporal 

 

 

5. AFECCIONES TERRENOS DE DOMINIO PÚBLICO 

En la siguiente tabla se presentan las administraciones titulares de las parcelas de dominio público afectadas 
por el trazado propuesto, junto con su domicilio fiscal. 

EXCMO. CONCELLO DE ARTEIXO  PRAZA RAMÓN DOPICO 1, 15142 ARTEIXO (A CORUÑA) 

DEPUTACIÓN DA CORUÑA AVDA. PORTO DA CORUÑA, 2, 15003 A CORUÑA 

MINISTERIO DE FOMENTO PASEO DE LA CASTELLANA 67, 28067 MADRID 

En el anejo Servicios afectados y coordinación con otros organismos adjunto en el proyecto se incluyen las 
solicitudes de permisos realizadas así como los informes emitidos por las diferentes administraciones 
afectadas por los ejes e instalaciones proyectadas, realizadas en fase de redacción  del proyecto. 

 

 

6. AFECCIÓN SOBRE TERRENOS DE TITULARIDAD PRIVADA 

Atendiendo a los criterios de expropiación, se obtienen la superficie afectada por las obras, que se resumen 
en las tablas que se incluyen a continuación. En el apéndice Nº2 del presente anejo se detallan las superficies 
afectadas según parcela y superficies a expropiar de los terrenos de titularidad privada. No se ha llevado a 
cabo la valoración económica de las expropiaciones puesto que se considera que el presente anejo sirve 
únicamente para identificar las parcelas afectadas por los trabajos, y no como estudio de expropiaciones. 
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BIENES Y DERECHOS AFECTADOS Página 4 

 Ocupación definitiva: 

CLASIFICACIÓN DEL SUELO SUPERFICIE AFECTADA (m
2
) 

RURAL 111,60 

 

 Ocupación temporal: 

CLASIFICACIÓN DEL SUELO SUPERFICIE AFECTADA (m
2
) 

RURAL 12.818,46 

URBANO 312,28 

 

 Servidumbre de acueducto: 

CLASIFICACIÓN DEL SUELO SUPERFICIE AFECTADA (m
2
) 

RURAL 11.612,51 

URBANO 288,36 

 

 

 

 

 

Arteixo, julio de 2018 

 

EPTISA SERVICIOS DE INGENIERÍA, S.L  

Ingeniero Técnico Industrial 

 

 

 

 

 

 
 

D. Manuel Quintana López 
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PROXECTO DE CONEXIÓN EXTERIOR DE SANEAMENTO DO PARQUE DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS DE ARTEIXO

Nº REFERENCIA CATASTRAL POL. PAR. T. MUNICIP. PARAJE C.N./USO TIPOLOGÍA/CLASE CULT. TITULAR DOMICILIO FISCAL S. (m²)
OCUPAC.
DEFINITIVA

OCUPAC.
ACUEDUCTO

OCUPAC.
TEMPORAL

1 15005A061090120000PS 61 9012 ARTEIXO AGRARIO/VÍA DE COMUNICACIÓN DE DOMINIO PÚBLICO VIAL CAMIÑO SEN NOME CONCELLO DE ARTEIXO PRAZA RAMÓN DOPICO 1, 15142 ARTEIXO (A
CORUÑA)

3.321 0,00 924,00 560,92

2 15005A061000980000PL 61 98 ARTEIXO TALLA DE ABAIXO AGRARIO/LABOR O LABRADÍO SECANO PARCELA LABRADÍO PRIVADO PRIVADO 1.886 0,00 105,52 159,11

3 15005A061000950000PG 61 95 ARTEIXO MONTE AGRARIO PARCELA LABRADÍO/MATORRAL PRIVADO PRIVADO 4.620 0,00 191,77 285,21

4 15005A061006710000PG 61 579 ARTEIXO TALLA DE ARRIBA AGRARIO/LABOR O LABRADÍO SECANO PARCELA LABRADÍO PRIVADO PRIVADO 991 0,00 7,42 160,18

5 15005A061005790000PF 61 579 ARTEIXO TALLA DE ARRIBA AGRARIO/LABOR O LABRADÍO SECANO PARCELA LABRADÍO PRIVADO PRIVADO 1.620 0,00 32,46 68,85

6 15005A061006650000PA 61 665 ARTEIXO ESPANADEIRA AGRARIO/LABOR O LABRADÍO SECANO PARCELA LABRADÍO PRIVADO PRIVADO 618 0,00 99,23 165,11

7 15005A061090270000PT 61 9027 ARTEIXO AGRARIO/VÍA DE COMUNICACIÓN DE DOMINIO PÚBLICO VIAL CAMIÑO SEN NOME (RÚA DA PONTE) CONCELLO DE ARTEIXO PRAZA RAMÓN DOPICO 1, 15142 ARTEIXO (A
CORUÑA)

51.029 0,00 762,64 875,21

8 NO HAY DATOS ARTEIXO VIAL RÚA LAXOBRE NO HAY DATOS NO HAY DATOS 0,00 31,89 44,08

9 15005A061000610000PB 61 61 ARTEIXO PONTE AGRARIO/LABOR O LABRADÍO SECANO PARCELA LABRADÍO PRIVADO PRIVADO 1.485 0,00 59,90 154,12

10 15005A061000620000PY 61 62 ARTEIXO LEIRÓN AGRARIO/LABOR O LABRADÍO SECANO PARCELA LABRADÍO PRIVADO PRIVADO 354 0,00 35,05 19,22

11 15005A061000630000PG 61 63 ARTEIXO PONTE AGRARIO/LABOR O LABRADÍO SECANO PARCELA LABRADÍO PRIVADO PRIVADO 406 0,00 23,87 49,86

12 15005A061000640000PQ 61 64 ARTEIXO PONTE AGRARIO/LABOR O LABRADÍO SECANO PARCELA LABRADÍO PRIVADO PRIVADO 595 0,00 106,03 141,34

13 15005A061001820000PZ 61 182 ARTEIXO XESTEIRA AGRARIO/LABOR O LABRADÍO SECANO PARCELA LABRADÍO PRIVADO PRIVADO 2.621 0,00 291,38 374,46

14 15005A061001810000PS 65 181 ARTEIXO XESTEIRA AGRARIO/LABOR O LABRADÍO SECANO PARCELA LABRADÍO PRIVADO PRIVADO 1.064 0,00 104,12 124,66

15 15005A061001800000PE 61 180 ARTEIXO XESTEIRA AGRARIO/LABOR O LABRADÍO SECANO PARCELA LABRADÍO PRIVADO PRIVADO 1 402 0 00 81 64 109 5215 15005A061001800000PE 61 180 ARTEIXO XESTEIRA AGRARIO/LABOR O LABRADÍO SECANO PARCELA LABRADÍO PRIVADO PRIVADO 1.402 0,00 81,64 109,52

16 15005A061005630000PS 61 563 ARTEIXO XESTEIRA AGRARIO/LABOR O LABRADÍO SECANO PARCELA LABRADÍO PRIVADO PRIVADO 1.058 0,00 53,92 106,27

17 15005A061005620000PE 61 652 ARTEIXO XESTEIRA AGRARIO/LABOR O LABRADÍO SECANO PARCELA LABRADÍO PRIVADO PRIVADO 182 0,00 14,56 16,89

18 15005A061005610000PJ 61 561 ARTEIXO XESTEIRA AGRARIO/LABOR O LABRADÍO SECANO PARCELA LABRADÍO PRIVADO PRIVADO 130 0,00 10,84 12,53

19 15005A061005600000PI 61 560 ARTEIXO XESTEIRA AGRARIO/LABOR O LABRADÍO SECANO PARCELA LABRADÍO PRIVADO PRIVADO 175 0,00 14,39 16,66

20 15005A061005070000PG 61 507 ARTEIXO SENRA AGRARIO/LABOR O LABRADÍO SECANO PARCELA LABRADÍO PRIVADO PRIVADO 727 0,00 65,54 77,24

21 1762705NH4916S0001ZG ARTEIXO ARTEIXO AGRARIO/IMPRODUCTIVO AV. ALC. MANUEL PLATAS VARELA 15(L) PRIVADO PRIVADO 2.836 0,00 62,14 79,74

22 1762703NH4916S0001EG ARTEIXO ARTEIXO AGRARIO/IMPRODUCTIVO AV. ALC. MANUEL PLATAS VARELA 15(J) PRIVADO PRIVADO 2.948 0,00 162,99 188,27

23 1762707NH4916S0001HG ARTEIXO ARTEIXO AGRARIO/IMPRODUCTIVO AV. ALC. MANUEL PLATAS VARELA 15(H) PRIVADO PRIVADO 396 0,00 45,76 60,55

24 1762708NH4916S0001WG ARTEIXO ARTEIXO AGRARIO/IMPRODUCTIVO AV. ALC. MANUEL PLATAS VARELA 15(H) PRIVADO PRIVADO 1.090 0,00 117,01 148,12

25 1762203NH4916S0000TF ARTEIXO ARTEIXO AGRARIO/PASTOS AV. ALC. MANUEL PLATAS VARELA 1 PRIVADO PRIVADO 785 0,00 114,26 132,64

26 NO HAY DATOS ARTEIXO ARTEIXO NO HAY DATOS NO HAY DATOS 0,00 12,81 31,52

27 1563615NH4916S0001OG ARTEIXO ARTEIXO AGRARIO/IMPRODUCTIVO AV. ALC. MANUEL PLATAS VARELA 1 PRIVADO PRIVADO 730 0,00 86,15 101,86

28 1563613NH4916S0001FG ARTEIXO ARTEIXO SUELO SIN EDIF. AV. ALC. MANUEL PLATAS VARELA 1 PRIVADO PRIVADO 1.381 0,00 84,46 70,03

29 1563612NH4916S0001TG ARTEIXO ARTEIXO SUELO SIN EDIF. AV. ALC. MANUEL PLATAS VARELA 1 PRIVADO PRIVADO 941 0,00 65,38 78,99

30 1563611NH4916S0001LG ARTEIXO ARTEIXO SUELO SIN EDIF. AV. ALC. MANUEL PLATAS VARELA 1 PRIVADO PRIVADO 1.982 0,00 128,13 152,37

31 15005A061002210000PY 61 221 ARTEIXO LG. SEIXEDO SUELO SIN EDIF. PRADOS O PRADERAS DE REGADÍO PRIVADO PRIVADO 505 0,00 10,39 10,89
PRAZA RAMÓN DOPICO 1 15142 ARTEIXO (A

32 15005A086090020000PR 86 9002 ARTEIXO AGRARIO/VÍA DE COMUNICACIÓN DE DOMINIO PÚBLICO VIAL PISTA RAÑOBRE OSEIRO CONCELLO DE ARTEIXO PRAZA RAMÓN DOPICO 1, 15142 ARTEIXO (A
CORUÑA)

4.686 5,80 431,49 1.299,41

33 15005A084090010000PA 84 9001 ARTEIXO AGRARIO/VÍA DE COMUNICACIÓN DE DOMINIO PÚBLICO VIAL CAMIÑO SEN NOME CONCELLO DE ARTEIXO PRAZA RAMÓN DOPICO 1, 15142 ARTEIXO (A
CORUÑA)

1.018 10,00 348,11 23,94

34 15005A086090010000PK 86 9001 ARTEIXO AGRARIO/VÍA DE COMUNICACIÓN DE DOMINIO PÚBLICO VIAL ESTRADA DE PASTORIZA CONCELLO DE ARTEIXO PRAZA RAMÓN DOPICO 1, 15142 ARTEIXO (A
CORUÑA)

4.758 0,00 7,13 8,13

35 15005A089090020000PE 89 9002 ARTEIXO AGRARIO/VÍA DE COMUNICACIÓN DE DOMINIO PÚBLICO VIAL CAMIÑO SEN NOME CONCELLO DE ARTEIXO PRAZA RAMÓN DOPICO 1, 15142 ARTEIXO (A
CORUÑA)

837 0,00 0,59 0,00

36 15005A089090030000PS 89 9003 ARTEIXO AGRARIO/VÍA DE COMUNICACIÓN DE DOMINIO PÚBLICO VIAL CAMIÑO XUNCAL CONCELLO DE ARTEIXO PRAZA RAMÓN DOPICO 1, 15142 ARTEIXO (A
CORUÑA)

2.382 10,20 393,13 364,38

37 15005A088090070000PP 88 9007 ARTEIXO AGRARIO/VÍA DE COMUNICACIÓN DE DOMINIO PÚBLICO VIAL CAMIÑO XUNCAL CONCELLO DE ARTEIXO PRAZA RAMÓN DOPICO 1, 15142 ARTEIXO (A
CORUÑA)

2.067 5,60 332,88 392,66

38 NO HAY DATOS ARTEIXO NO HAY DATOS NO HAY DATOS 0,00 593,42 547,55

39 15005A089090010000PJ 89 9001 ARTEIXO AGRARIO/VÍA DE COMUNICACIÓN DE DOMINIO PÚBLICO VIAL ESTRADA SEN NOME CONCELLO DE ARTEIXO PRAZA RAMÓN DOPICO 1, 15142 ARTEIXO (A
CORUÑA)

3.516 0,00 427,50 268,52

40 15005A092090050000PU 92 9005 ARTEIXO AGRARIO/VÍA DE COMUNICACIÓN DE DOMINIO PÚBLICO ESTRADA DE RAXOBRE CONCELLO DE ARTEIXO PRAZA RAMÓN DOPICO 1, 15142 ARTEIXO (A
CORUÑA)

357 0,00 166,20 127,17

41 15005A092090030000PS 92 9003 ARTEIXO AGRARIO/VÍA DE COMUNICACIÓN DE DOMINIO PÚBLICO VIAL CAMIÑO SEN NOME CONCELLO DE ARTEIXO PRAZA RAMÓN DOPICO 1, 15142 ARTEIXO (A
CORUÑA)

2.262 0,00 2,88 3,58

42 15005A093090020000PK 93 9002 ARTEIXO AGRARIO/VÍA DE COMUNICACIÓN DE DOMINIO PÚBLICO ESTRADA DE RAXOBRE CONCELLO DE ARTEIXO PRAZA RAMÓN DOPICO 1, 15142 ARTEIXO (A
CORUÑA)

4.904 0,00 1.643,91 1.550,49

43 15005A093090010000PO 93 9001 ARTEIXO AGRARIO/VÍA DE COMUNICACIÓN DE DOMINIO PÚBLICO VIAL ESTRADA SEN NOME (DP 0503) 8.458 0,00 36,28 40,27

44 15005A095090130000PT 95 9013 ARTEIXO AGRARIO/VÍA DE COMUNICACIÓN DE DOMINIO PÚBLICO ESTRADA DE SUEVOS (DP 0503) 26.115 0,00 17,69 67,30

45 15005A093000860000PU 93 86 ARTEIXO CRUCEIRO AGRARIO/MATORRAL MATORRAL PRIVADO PRIVADO 216 0,00 43,09 27,50

46 15005A095005630000PL 95 563 ARTEIXO CRUCEIRO AGRARIO/EUCALIPTUS PLANTACIÓN PRIVADO PRIVADO 833 0,00 55,90 12,97

47 15005A095000790000PQ 95 79 ARTEIXO CRUCEIRO AGRARIO/EUCALIPTUS PLANTACIÓN PRIVADO PRIVADO 2.970 0,00 71,92 22,09

48 15005A095090190000PD 95 9019 ARTEIXO CRUCEIRO AGRARIO/VÍA DE COMUNICACIÓN DE DOMINIO PÚBLICO CTRA. PUERTO EXTERIOR CORUÑA MINISTERIO DE FOMENTO PASEO DE LA CASTELLANA 67, 28067 MADRID 119.169 0,00 1.811,74 2.023,59

49 15005A095000850000PT 95 85 ARTEIXO CRUCEIRO AGRARIO/EUCALIPTUS PLANTACIÓN PRIVADO PRIVADO 3.766 0,00 126,39 127,75

50 15005A095090020000PW 95 9002 ARTEIXO AGRARIO/VÍA DE COMUNICACIÓN DE DOMINIO PÚBLICO ESTRADA DE BORROA CONCELLO DE ARTEIXO PRAZA RAMÓN DOPICO 1, 15142 ARTEIXO (A
CORUÑA)

5.427 0,00 1.352,97 1.517,02

51 000100200PA05A0001QT ARTEIXO O ROSADOIRO PRESA Y EMBALSE DE ROSADOIRO PRESA Y EMBALSE DE ROSADOIRO DEPUTACIÓN DA CORUÑA AVDA/PORTO DA CORUÑA 2, 15003, A CORUÑA 558.817 80,00 82,00 65,00

52 NO HAY DATOS ARTEIXO ARTEIXO VIAL AVENIDA DA PRAIA CONCELLO DE ARTEIXO PRAZA RAMÓN DOPICO 1, 15142 ARTEIXO (A
CORUÑA)

0,00 50,00 65,00
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